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ría de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de Murcia tal y 
como se describe en el párrafo siguiente.

La justificación de la inversión se realizará mediante la remisión men-
sual a la Subdirección General de Gestión de Ayudas, Subvenciones y Pro-
yectos de la Subsecretaría, de las carátulas de las certificaciones de obra 
ejecutada, aprobadas y abonadas por la Consejería de Educación y Cultura 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, acompañadas por fotografías del 
estado actual de la obra en la fecha de la emisión de cada certificación.

Se entenderá justificada la inversión cuando el importe total de las certifi-
caciones signifique que se han invertido las aportaciones procedentes del 
Ministerio de Fomento así como, en su caso, las correspondientes a la Conse-
jería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de Murcia.

La inversión correspondiente a la última anualidad quedará justificada 
de la misma forma que lo indicado en el párrafo anterior y se haya cum-
plido el objeto del Convenio.

Sexta.–La aportación financiera que con cargo al Ministerio de Fomento y 
que por el presente Convenio se establece está vinculada exclusivamente a la 
financiación de las obras mencionadas en la cláusula primera. El resto de las 
obras no incluidas en el proyecto aportado y que fuere preciso realizar, así 
como las inversiones necesarias que sean consecuencia de obras complemen-
tarias, modificados o revisiones de precios, liquidación, etc. que supongan un 
exceso sobre la cantidad máxima indicada en la cláusula segunda y cualquiera 
otros gastos a que hubiere lugar por honorarios facultativos de redacción de 
proyecto o dirección de las obras objeto de este Convenio, correrán exclusiva-
mente por cuenta de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad 
Autónoma de Murcia que podrá hacer frente a dichos gastos por medio de sus 
propios recursos o cualquier otra fuente de financiación.

Deberá mantenerse puntualmente informado al Ministerio de Fomento 
de las posibles modificaciones introducidas remitiendo los informes y las 
autorizaciones preceptivas.

Séptima.–La Subsecretaría de Fomento podrá comprobar en todo momento 
mediante las inspecciones que considere oportunas la efectividad de la inver-
sión realizada en las obras objeto del presente Convenio, pudiendo, a tal efecto, 
solicitar a la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de 
Murcia la remisión de cuantos informes y aclaraciones que considere necesa-
rias, así como la documentación gráfica y escrita en la que se refleje la situación 
de las referidas obras. Una vez terminados los trabajos, la Consejería de Educa-
ción y Cultura de la Comunidad Autónoma de Murcia remitirá a la Subdirec-
ción General de Gestión de Ayudas, Subvenciones y Proyectos de la Subsecre-
taría una copia del Acta de recepción de las obras junto con la documentación 
gráfica y escrita que refleje la realidad del final de obra.

Octava.–Para el seguimiento de los acuerdos del presente Convenio se 
creará una comisión formada por cuatro personas, dos por cada una de 
los organismos firmantes. Por el Ministerio de Fomento, un Técnico de la 
Subdirección General de Ayudas, Subvenciones y Proyectos y el Director 
del Área de Fomento de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma, o personas en quiénes deleguen y por parte de la Consejería 
de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de Murcia el Jefe de 
Servicio de Patrimonio Histórico y el Técnico Facultativo encargado de la 
zona de Murcia Capital, o personas en quienes deleguen.

La función de la Comisión de Seguimiento será la de coordinación 
entre los Organismos firmantes del presente Convenio, hacer el segui-
miento de la ejecución de la obra, conocer las propuestas de imagen y 
difusión institucional y la de dar traslado a la Subdirección General de 
Gestión de Ayudas, Subvenciones y Proyectos de las posibles incidencias 
que puedan afectar a la correcta ejecución de la obra y a la programación 
de las anualidades siguientes.

Novena.–Será causa de resolución de este Convenio el incumplimiento 
de las cláusulas contenidas en el mismo. Si la resolución del convenio se 
produjera por causa no imputable al Ministerio de Fomento, la Consejería 
de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de Murcia devolverá 
al citado Ministerio el importe recibido de este.

Décima.–A efectos informativos y de conocimiento público, durante el 
tiempo de duración de la obra, se instalará en lugar visible desde la vía pública, 
un cartel o elemento publicitario de las dimensiones, tipo y contenido que facili-
tará el Ministerio de Fomento. Toda la publicidad institucional e imagen de la 
obra durante su ejecución deberá ser supervisada por el Ministerio de Fomento.

De igual manera se comprometen a citar, en cualquier difusión pública que 
se realice de las obras, la participación de los Organismos que han intervenido 
en ella, incluso en el caso de que dicha difusión se lleve a efecto con posteriori-
dad a la terminación de los trabajos, debiendo remitirse copia a los firmantes.

La colaboración de los Ministerios de Fomento y de Cultura con cargo 
al 1% Cultural, deberá quedar expresamente reseñada, de forma perma-
nente mediante la colocación de una placa de las características que 
facilitará el Ministerio de Fomento, en lugar visible del acceso al edificio 
en el momento de la inauguración y/o recepción de las obras.

La Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de 
Murcia notificará al Ministerio de Fomento la proximidad de la finaliza-
ción de las obras. Los posibles actos protocolarios o de difusión: inaugu-
ración, puertas abiertas al público o prensa, etc., así como los aspectos 
formales: invitaciones, dossier de prensa, etc. deberán programarse con 
la antelación necesaria de forma coordinada y de común acuerdo entre 
ambas partes.

Undécima.–El presente Convenio tendrá efectividad a partir de la 
fecha de su suscripción dándose por concluido con la terminación de las 
obras, objeto del mismo.

Duodécima.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y 
se regirá por lo dispuesto en los Artículos 4, apartado 4, y 9 de la Ley 30/
92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, modificada por Ley 4/99 y demás 
normas de derecho administrativo aplicables, siendo competente para 
entender en los litigios que pudieran surgir la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio en el 
lugar y fecha arriba indicado por duplicado ejemplar y a un solo efecto, 
quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.–La Ministra de 
Fomento, Magdalena Álvarez Arza.–El Consejero de Educación y Cultura 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, José Ramón Medina Precioso. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 10765 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2008, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, por la que se corrigen erro-
res de la de 22 de abril de 2008, por la que se concede el 
ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo, en sus dife-
rentes categorías.

Advertido error en la publicación de Resolución de 22 de abril de 2008, 
de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se concede 
el ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo, en su diferentes catego-
rías de las personas y entidades acreedoras, en la categoría medallas de 
plata, donde figura Sr. don Andrés Gutiérrez Lara, debe figurar Sr. don 
José Luis Boto Álvarez.

Madrid, 3 de junio de 2008.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

 10766 ORDEN ESD/1821/2008, de 3 de junio, por la que se clasi-
fica la Fundación Celemín y se procede a su inscripción en 
el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Celemín:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Celemín, instituida 
en Valencia.

Antecedentes de hecho

Primero: Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción 
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo: La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Valencia, Don Juan Francisco Herrera García-
Canturri, el 19 de febrero de 2008, con el número 336 de su protocolo; por 
Don Ildefonso Celemín García y Doña Nereida de la Caridad Doncel 
Torres.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por los fundadores y depositados en una entidad bancaria a 
nombre de la Fundación.

Cuarto: El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Ildefonso Celemín García.
Vicepresidente: Don Roberto Celemín García.
Secretario: Doña Pilar Alonso Pla.
Vocales: Doña Nereida de la Caridad Doncel Torres, Don Javier Canda-

mín Martínez y Don José Manuel Celemín García.

Quinto: El domicilio de la entidad radica en Benimaclet, calle Padre 
Alegre, número 7, 1.º, de Valencia, CP 46020, y su ámbito territorial de 


